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PRESENTACIÓN

Esta obra parte de un postulado concreto: las confesiones religiosas tienen de-
recho a designar sus ministros de culto. Esta proposición se complementa con otra 
que constituye también la base a partir de la cual se desarrollan los análisis que se 
ofrecen al lector: el derecho de las confesiones a determinar quiénes son sus ministros 
de culto forma parte del contenido esencial de la dimensión colectiva del derecho 
de libertad religiosa. A primera vista podría entenderse que el punto de partida está 
lo suficientemente asentado en el Derecho internacional y en los Derechos estatales 
actuales como para hacer innecesario volver sobre un tema que, además, ya ha sido 
objeto de atención en el pasado por la doctrina científica. Sin embargo, esta impresión 
pronto se torna errónea si profundizamos, siquiera mínimamente, en el alcance de ese 
derecho de los grupos religiosos a señalar quiénes son sus dirigentes y qué personas 
tienen atribuidas unas especiales potestades en los asuntos espirituales. 

La primera dificultad que ofrece a los operadores jurídicos la aplicación y el 
respeto al derecho mencionado es la determinación del concepto legal de ministro de 
culto. ¿Qué personas entran dentro de esa denominación? La respuesta a la pregunta 
dista de ser sencilla, pues cada confesión religiosa tiene una concepción propia del 
ejercicio de las potestades y funciones espirituales. Se debe, por ello, utilizar una 
noción amplia y flexible de ministro de culto, pero sin caer en excesos que quiebren 
las exigencias mínimas de la seguridad jurídica. Por otra parte, en la medida en que 
los Derechos estatales asignan funciones y cometidos a los ministros de culto y les 
reconocen derechos, están habilitados, con respeto siempre a la autonomía de las 
iglesias y comunidades religiosas, a imponer determinados requisitos de formación, 
dedicación y estabilidad a estos sujetos. 

Pero no solo surgen problemas sobre el alcance de la expresión ministros de cul-
to. Si nos centramos en el ámbito de protección de ese derecho reconocido a los gru-
pos religiosos, nos vemos obligados a formular interrogantes de difícil contestación. 
¿Qué límites tiene el derecho de las confesiones religiosas a designar sus ministros 
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de culto? ¿En qué medida pueden los poderes públicos introducir restricciones a este 
derecho y con qué finalidades? ¿Qué derechos conceden los ordenamientos jurídicos 
seculares a los ministros de culto frente a sus propias confesiones? ¿La labor de los 
ministros de culto está basada en premisas espirituales que la dejan fuera del Derecho 
laboral? En definitiva, esta relación de preguntas nos pone de manifiesto que la desig-
nación como ministro de culto no se agota en el momento mismo en que se otorga a 
una persona esa condición. Para el Derecho estatal es relevante tanto la fase previa, 
las exigencias para acceder a dicho estatus, como el desempeño de las funciones 
atribuidas y la pérdida de la condición. 

Este libro recoge siete estudios con los que se pretende contribuir a clarificar el 
alcance del derecho de las confesiones religiosas a designar sus ministros de culto. 
Tras un primer capítulo de carácter introductorio sobre la noción jurídica de ministro 
de culto, se ofrece una panorámica sobre el uso de esta noción en el Derecho interna-
cional. Seguidamente, se incluyen dos trabajos sobre la jurisprudencia del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos relativa a ministros de culto. En las páginas de am-
bas contribuciones se muestran los diversos temas en torno a los cuales han surgido 
problemas que afectan a sujetos con especiales potestades espirituales en el seno de 
grupos religiosos. El recorrido por la casuística jurisprudencial de Estrasburgo per-
mite comprobar que la protección jurídica de los ministros de culto es parte esencial 
del derecho de libertad religiosa, que los Estados no están facultados para interferir 
en la autonomía de las confesiones religiosas para designar sus ministros y dirigentes, 
pero que esa autonomía no crea un área de inmunidad frente al Derecho estatal que 
permita reducir a la nada los derechos fundamentales y patrimoniales de los ministros 
de culto. Tras la sistematización y valoración de los conflictos ventilados en el mar-
co del Convenio Europeo de Derechos Humanos, se dirige una mirada a la historia 
para explicar cómo y por qué razones las autoridades civiles han intervenido en el 
nombramiento de ministros de culto. Las enseñanzas que cabe extraer del pasado 
son útiles para evitar que las actuales intervenciones de los poderes públicos en estas 
cuestiones caigan en un regalismo de nuevo cuño que invada el ámbito de autonomía 
de las iglesias y comunidades. Aspecto este último que guarda más relación de la 
que parece con el tema del sexto estudio: la anotación de los ministros de culto en el 
Registro de Entidades Religiosas: ¿qué finalidad y qué alcance cabe atribuir a dicha 
anotación? La respuesta que se dé a esta pregunta no puede dejar de lado la tutela que 
el ordenamiento otorga a los grupos religiosos y a los ministros de culto. La obra se 
cierra con una referencia a la designación, estatuto jurídico y cese de los ministros 
de culto conforme al Derecho canónico. La elección del tema no solo se justifica por 
la mayoritaria implantación de la Iglesia católica en España, sino también porque la 
tradicional confesionalidad católica del Estado ha propiciado que el régimen jurídico 
de clérigos y religiosos católicos actúe como paradigma del que partir en el tratamien-
to jurídico de los ministros de otras confesiones. Este hecho produce en ocasiones 
distorsiones, pues pretende reducir a un patrón común realidades que son diversas. La 
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atención a la misión y posición de los ministros de culto en cada confesión se torna 
obligatoria para una respuesta jurídica adecuada a sus particularidades. 

Pocos temas son capaces de concentrar los desafíos a los que se enfrenta actual-
mente el Derecho eclesiástico como especialidad jurídica en el grado en que lo hace 
el régimen jurídico de los ministros de culto. El establecimiento de un marco legal 
que permita respetar y proteger todos los derechos e intereses que convergen en las 
actuaciones de los ministros de culto constituye una tarea de máxima dificultad, pero 
ineludible para garantizar el derecho fundamental de libertad religiosa sin menoscabo 
de otros bienes jurídicos. Confío en que esta monografía, que forma parte de los re-
sultados esperados del proyecto de investigación «Régimen jurídico de los ministros 
de culto» (PGC2018-100882-B-I00), perteneciente al Programa de Generación del 
Conocimiento del Ministerio de Ciencia e Innovación, pueda contribuir a equipar a 
los operadores jurídicos con el bagaje necesario a tal fin. 

Miguel RodRíguez Blanco

Alcalá de Henares, a 19 de octubre de 2020 
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